
NÚM. i 34. Sabado 8 de ¡Noviembre de 1 845. 0  C U A R T O S *

PRECIOS D E  SCSCRICION.
S a l e  M a r t e s ,  J u e v e s  y  S á b a d o s .  L a s  r e c l a 

m a c i o n e s  se h a r á n  a l  S e ñ o r  G e  Ce p o l í t i c o ;  y  los 
i  v i so s  á  e s t a  R e d a c c i ó n  s e r á n  f r a n c o s  d e  p o r t e ,  
a n  c u y o  r e q u i s i t o  n o  se  a d m i t i r á n .

E n  e s t a  C a p i t a l  u n  m e s .  .  .  . .
I d e m  por  t r e s  m e s e s ..........................
F u e r a ,  u n  roes f r a n c o  d e  p o r te .  
I d e m  por  t r e s  meses . . . .  • • .

lililí®

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e

A l b a c e t e .

C ir c u la r  n ú ru . 3 0 6 .

El S r .  Subsecretario  del Ministerio de la Go
bernación de la Península con fecha 2 6  de O c tu 
bre ultimo me comunica la Real orden siguiente.

« P o r  el Ministerio de Estado en 18 del corriente
se dice de Real orden á este de la Gobernación
de la Península lo que sigue.— Excmo S r . —  
El Ministro Residente de S. M. en el Haya, con
fecha 3 0  de Se tiem bre  último, dice á esta primera 
Secretaria  lo sigu ien te .— Tengo la honra de remitir 
adjunto á V . E  un ejemplar del diario del Haya que 
contiene una Real orden que disminuye en mucho 
los derechos de importación sobre la cebada, el a r 
roz, babas, chícharos, lentejas, harina de abena
(gruano) y cebada mondada; rebaja el derecho so
bre las harinas á cinco florines por Kilogramo 
(cerca de 2 0 0  libras según el antiguo peso) é im 
pone solamente sobre las patatas un ligero derecho 
de cinco centesimos por diez rasieres, loque equi
vale á un derecho nominal. He creido que la España 
podría tal vez aprovechar esta ocasión para intro
ducir en este Reino sus harinas y alguno que otro 
de los articulas enumerados en dicha Real orden. 
 El Decreto en cuestión no ha llegado sin em
bargo á tranquilizar el espíritu publico, ator
mentado con exagerados temores do una falta es
treñía de comestibles: á este terror pánico es al que 
se deben a tr ibu ir  los movimientos tumultuosos diri
gidos sobre todo contra los vendedores de granos, 
y panaderos que  en estos últimos dias se han mani
festado casi s im ultáneam ente en el Hayo, y en al
gunas otras ciudades del Reino. El gobierno median

te una energia templada por la prudencia, ha lo
grado tranquilizar al pueblo. Es de temer sin em
bargo que estos ligeros desordenes se renueven, si 
los mercados no son abundantemente provistos an
tes que el invierno venga á acrecentar con los ri
gores del frió las miserias del hambre. A  fin de dar 
á V . E. una idea de lo grave de las circunstancias, 
bastara decir que en menos de 2 4  horas la mis
ma medida de patatas que se vende, un año con 
otro, á un florín y diez céntimos, y  que el día 
antes podía comprarse al precio de tres florines, 
llego á esperimentar una alza que la ¡.hizo subir á 
diez florines. En un país, en que sin exageración, 
puede contarse la clase indigente como formando las 
dos quintas partes de la población entera, era evi
dente que tan exorvitante elevación en el prccy> 
de la sola sustancia que se alimenta el pobre, de ia 
provocar una perturbación alarmante en las clases pro
letarias. El Gobierno ha comprendido bien su posi
ción: se ha anticipado á la opinión publicando el de
creto de '14- del corriente, y adoptando las medidas 
las mas activas para sostener á los pobies hasta 
lauto que los acopios venidos del estrangero, pongan 
el precio del pan y las patatas al alcance de los es
casos medios de compra de que disponen los obre
ros.— De Real orden comunicada por el Sr. M i
nistro de Estado lo ti astado á V . E. para su cono
cimiento y efectos oportunos. 1  de la propia Real 
orden, comunicada por el S r .  Ministro de la Go
bernación de la Península lo traslado á V .  S- á Un 
de que disponga su inmediata inserción en el Bole
tín Oficial de esa provincia, con el objeto de que 
llegando á noticia de sus habitantes, puedan estos 
aprovecharse de las ventajas que ofrecen las dispo
siciones adoptadas po r  el Gobierno Holandés para la 
introducción y venta en aquel Reino de los granos 
y demas artículos que se mencionan.”

se inserta én el Boletín Oficial para conocí-
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m iento  del p ú b h c o .  A lbacete 6  de n o v ie m b re  de 
d 8 4 3 . — d e s e d e  G aribay .

H l ^ r .  D irector G eneral de con tr ibuciones  di
rec tas  con fecha del corriente , comunica á es
ta  in tendenc ia  la R e a l  orden siguiente:

B E l E x c m o  ^ r  M inistro de H acienda comu
nica, c o n i e c h a  d e b o y ,  á e s t a  Dirección general la

R eal orden q u e  s igue:— H e  dado cuenta  á ^  ñD
la R e in a  D  G ) de  varias  reclamaciones d in
g i d a s á s o l i c i t a r  se releve del pago de la con tr ibu 
ción de inqu il ina tos, las clases que , en la del sub 
sidio industr ia l  y  de comercio, están sujetas ai d e 
rech o  proporcional. 4  e n t e r a d a s .  M. d é l a s  razo
n e s  y  motivos en que  aquellas se apoyan, usando 
de la autorización concedida á su Gobierno por la 
ley del p resupues to  general de ingresos, se ha se r
vido dec la ra r :  q u e  desde esta lecha en adelan te  el 
a rt icu lo  c u a r to  del Real decreto  de 2 3  de M ayo 
ú l t im o , relativo á (la contribución de inquilina tos, 

entenderá  de la m ane ra  s igu ien te :
Articulo 4 .^  e x cep tú an  tam b ié n  de esta

contribución los edificios den tro  depob lacron  o c u p a -  
d o s c o n  establecim ientos industriales, s iem pre  q u e  
fes inquilinos q u e  los ocupen esten com prendidos en  
las clases del subsidio sujetas al derecho  proporcio
nal, y que las habitaciones se destinen  ó c o n c ep -  
t ú e n p o r  la A dm inis trac ión  destinadas  solamente al 
ejercicio de la industria ;  p u es  de  lo contrario  paga
rá n  integro el tan to  por c ien to  que  corresponda á 
sus  alquileres, según tarifa , tan to  los exceptuados 
del de recho  proporcianal en la contribución del su b 
sidio, cu a n to  los qu e  tengan habitaciones destina
das á su  personal comodidad y servicio.

E n tién d ese  p o r  establecimientos industriales pa
ra los efectos de  es ta  exención, las fábricas, t ien
das, talleres, a lm acenes y  escritorios de los indivi
duos á quienes a lcan ce .— He Real orden lo com u
nico a  M. 13. para  su inteligencia y efectos corres
pondien tes  á su cum plim iento.^

D a Dirección la t r a s l a d a á M .  ^ p a r a l e s  mis
mos fines. Dios guarde  á M .  13. m uchos años. M a
drid  IB  de n o v ie m b re  de ^ 8 4 3 . — dosé S ánchez  
Efcaña.

Do que  he dispuesto se inserte  en el Roletin 
oficial para  conocimiento de los in teresados en el 
s u b s id i o  industrial y comercial, y de los 1313. ^ 1 ^  
caldos p a ra  la redacción de las M atriculas de la 
referida con tr ibución . Albacete 3  d e H o v ie m b re  de 
^ 8 4 3 . — D ó re n lo  Hernández de R e g u e ra .

D T R A .

E n  pago de  la contribución estraordinaria  de

«uerra de 6 0 0  millones se admiten en dota á los 
A yun tam ien tos  de 4 8 3 9  las certificacoms interinas 
de suministros que  espresa la relación que va at 
final, por las cantidades que en la misma se liga
ran , á reserva de presentar en cambio de aque
llas sus equivalentes cartas de pago de las oficinas 
militares de Valencia, luego que estas fueren espe-

didas. , , . _ i
Habiendo transcurrido cuatro o cinco anos des

de que  tuvo lugar aquella admisión sin que se 
baya  verificado el cange de los referidos documen
tos interinos por los formales que deben completar 
la opeiacion de aquel pago, y  sabiendo oficialmen
te esta In tendencia que han sido espedidas las car- 
tas de pago equivalentes a  aquellas certificaciones

■
1 0  L a  C íñela  y  Monlalvos.

E l dia 11 Madrigue ras  v Lenízate.
E l dia 4 2  F u e n s a n t a  y Golosalvo 
El día 1 3  Jorquera y Fuentealbilla.
El dia 14- Tarazona y Villalgordo.

g  i ;  j ?  s r - ’ s - T ' ; -
El dia 4 8 Socobes y L e tu r .
E l dia 1 9  Elche y A yna .
El dia 2 0  Bonillo y Lezuza .

E¡ día 2 2  C o S y  Lázaro.
El dia 2 3  Ballestero y Viveros.■p
¡ilÉS-E»

tros que obran en í«
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esta P rovincia  y  fueron admitidas á los A y u n 
tamientos de '1S59 en parte de paqo de la con
tribución estraordiñaría de guerra de 6 0 0  mi— 
llones.

C erti
ficado

Pueblos. nes. D ia M es A ño . E s . v n .

L a  Gineta X 2 3 Julio 4 6 5 9 4 8 4 8 . .
Id . X 5 Noviembre 4 8 5 8 7 6 7 6 . 2 4
Id. X 6 id. 4 6 3 6 4 4 3 ? . .  3
Mental vos X 3 4 Julio 4 6 3 9 4 4 3 8 . .4 G
Id. 1 2 4 id. 4 6 3 9 3 / 0 .  . 10
Madrigue

ras. 1 X6 Marzo. 4 6 3 9 8 3 6 5 . .4 2
Id. X 2 Junio 4 6 5 6 2 4 9 9  .4 2
Cenizate. X 4 O ctubre id. 4 6 3 3 . .S 4
Id. X id- id id. 9 3 2 . .

Id. X id . id id. 8 7 6 . .4 0
Fuensanta 1 6 A bril. 4 6 3 9 2 6 0 6 . . 4 4
Id. 1 id. id id. 4 2 3 6 . - 2 3
Id. 1 7 Setiem bre. id. 2 2 6 0 . . 2 4
Golosalvo. 1 2 3 Marzo. id. 9 7 . .4 4
Id. 1 id . id id. 6 3 4 . .S 5
Jorquera .
Id.

1 u . id id. 4 6 9 6 3 . .  7
X id. id id. ¿ 3 3 9 5 . - 2 3

F uen tea l-
id. 5 8 0 ..  7billa. X 4 6 id

Id. X id. id id. 2 3

Id. X 4 6 O ctubre 4 8 3 8 ¿ 3 8 . .  4
Id. X id. id id. a 9 . . a #
Id. X id. id id. ^ 4 3 9 . .  6
Id. X id. id id. 6 5 0 . .2 0
Id. X id. Marzo. 4 8 3 9 3 8 7 2 . - 2 8
Tarazona. 1 46 O ctubre 4 8 3 6 4 2 0 5 9 ..1 6
Id. \ id. id id. ¿ 0 4 5 9 . .  8

Id. \ id. id id. 3 7 9 5 .  .2 8

Id. \ id . id id. 9 8 7 7 . .2 8
Villalgor-

do. X 2 2 Febrero 4 8 3 9 3 0 2 G . .2 5
Id. X id. id id. 3 9 0 5 . .5 0

Id. X id. id id. 2 6 4 . .2 4
Balazote.
Id.

x 6 O ctubre 4 8 3 7 2 7 3 8 . .  5

X 8 Noviembre 4 8 3 8 4 9 2 4 . .2 2
Oya Gon

zalo. Marzo 4 8 3 9X 1 4 5 6 8 . .4 5

Peñas de
id id. 7 3 3 5 . .  9S .  Pedro. X 42

Id. X id . id id. S 9 4 8 . .2 2

Id. X 40 id id. 4 6 0 3 . .4 6

Id. X id. id id. 2 2 6 8 . . 3 3

Id. X 42 id
id

id. G 632 ..24

Id. X id. id. 6 7 4 4 . .4 7

Pozo Lo— 
rente. 1 2 6  Mayo 4 8 3 7 3 3 8 . .5 5

Id.
Id.

X 49 Setiem bre. 4 8 3 8 3 7 3 . .4 7
X id. id id. ¿&Y9..47

Socobes. 1 44 Marzo 4 8 3 9 5 4 5 9 . .1 6
Letúr. 1 4 Octubre 4 8 3 8 6 3 4 J . . 2 5
Id . 1 id. id id. 4 6 5 2 . .  3 3
Id. 1 2 9 Agosto 4 6 3 7 5 5 4 . . 2 8
Elche. 1 42 Febrero 4 8 3 9 5 9 7 6 .  .4 8
A yna. \ 7 Marzo id. 3 3 4 5 . .3 4
Bonillo. \ 47 Febrero id. 4 4 4 9 . .
Lezuza. 1 4 id id. 4 5 P . .5 4
Id . 1 46 Enero id. 2 8 5 4 . . 2 5
Bogarra. 1 4 Marzo id. 5 4 6 8 . . 2 3
Bienservi-

da. 1 2 4  Febrero id. 3 6 6 . 3 4
Id . 1 id. id id. 6 6 7 . .4 3
Cotillas. 1 5 Agosto 4838 4 6 6 6 . .
Casas de

Lázaro. •1 / 4 Marzo 4 8 3 9 2 6 o . .44
Id. 1 id. id id. 6 0 2 . .2 6
Id. \ id. id id. 2 6 7 4 . .4 8
Ballestero. 1 3 3 Junio 4 8 5 8 4 6 4 7 . .  3
Id, \ 2 3 Noviembre id. 2 4 4 6 . .  4
Viveros. \ 4 id id. 8 4 6 ..5 0
Id. \ 6 Febrero 4 8 5 9 579 ..
Id. \ 2 6 id id. 749 ..39
Veste. \ 10 Octubre 4 8 5 8 4 7 8 5 8 . .  4

Albacete 4  de Noviembre de \  8 4 5 . — Loren
zo Fernandez de Reguera.

O T R A .

L a  consignación que el Gobierno ha hecho en 
ni presente mes sobre la Tesorería de Rentas de 
esta provincia es de un millón trescientos treinta y  
siete mil seiscientos rs. vn.

Para  cubrirla cuenta el Gobierno con las nue
vas contribuciones votadas por las Cortes para ^  
presente año, cuya recaudación con respecto á a 
de bienes inmuebles, cultivo y ganadería principia 
en el mes actual puesto que es transcurrido ei tiem
po que se dio á los Ayuntamientos para hacer 
los repartimientos y  principiar la cobranza.

Las Administraciones de contribuciones directas 
é indirectas han procedido á la formación de la ad
junta  relación que comprende las cantidades con que 
deben contribuir los pueblos en el presente mes pa
ra cubrir el pedido del Gobierno. La primera colum
na comprende las cantidades que por la con tr ibu 
ción de bienes inmuebles han debido satisfacer los 
pueblos en los cinco últimos meses del presente año, 
deducidas las cantidades que los mismos tienen en
tregadas á cuenta de la referida contribución," y Ia 
segunda comprende una dozaba parte del cupo 
provisional señalado á los pueblos por la de con
sumos.

Concluidos los nuevos padrones de la riqueza in 
mueble, cultivo y ganadería, y hechos con arreglo á 
ellos los repartimientos de esta contribución, según 
resulta- de los partes que oportunamente he recibido
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de  D s S S .  Alcaldes, n inguna dificultad debe  onecer  
la recaudación si les A y un tam ien to s  se dedican á 
ella con e lc e lo  y eficacia que  tienen acreditauo, y yo 
espero v e r  redoblado en esta ocasión que  se les 
p re se n ta  de m anifestar el patrio tism o ó Ínteres por 
el servicio publico q u e  tienen acreditado  en m ías
m e n o s im p o r ta n te s .

D e su ac tiv idad  pende  el que  la d e s a r e n a  cu 
b ra  la cantidad qu e  l e b a s i d o  consignada para a y u 

da r  al sosten de las cargas publicas, asi que  p rry i  
n iendosem e por el G obierno  q u e  se cubra  precisa
m en te  la can t idad  señalada,  creo que  esta nrdmacion
2ea s u f i c i en t epa ra  hacer  c o m p r e n d e r á l o s ^ D  A l 

c a l d e s , q u e  en el inesperado caso de que  para el día 
del corr ien te  n o b u b ie s e n  ingresado e n d e s o re r ia  

la m ayo r  p a r t e d e  las c a n t id a d e s q u e  van detalladas 
á  cada pueblo, me veré  en el sensible, pero ne
cesario, caso de adop ta r  las medidas coactivas que  
los mismos pueblos saben b ie n s o n  tan repugnan tes
á mi c a ra te r ,  y de las q u e  solo bago uso e n c a s e s
de e s tre m a  neces id ad y  de una declarada resistencia. 
A l b a c e t e b d e  Noviembre d e 1 8 d - 5 . — Lorenzo  F e r 
n a n d e z  de R eguera.

R elación de las cantidades q o e  los A y o o t a -  
rrdentos de lera p o e b lo s  de esta P r o v i n c i a
d eb en  entregare e n  Tesorería en  el p resen te
m es, p o r  lo s  conceptos  q n e  se  expresan.

P o r  Con
sum os.

1215 . .17
1709 . .  33

35537 . .  9
1153. .31
1383 . .  17
4066 . .

13832 . .24  
3554.  25 
43 80 . .  14
2 7 6 0 . .2 1
3099 . .  18
2 0 9 6 . .  4 

. 5 2 5 9 . - 2 6
2338 .  12
3 8 08 . .  6 
1096  .19  
1505 .14
8 1 8 9 . .2 8  

4 4 8 . . 1 7
1 8 7 0 . .1 0
4 0 8 2 . .  8
2 8 7 9 . .2 1
1 295 . .28
1 2 2 8 . .2 5
1523 . .  24
9 2 5 0 . .1 0  

9 1 . .  8
39561 . .30

Abengibre

P o r  bienes 
inmuebles  
cultivo  y 
ganadería

5900 . .16
Alatoz 9262 . .11
AIbacete 7 4 3 8 0 , 3 3
A Iba tana 3308 . .33
AIborea 9 2 0 9 , 2 3
Alcalá de! R io  Jucar 1 6 7 6 5 , 2 4
Almansa 6 3 4 3 7 , 2 0
A lp e r a 18783  .20
Balazote 1 1 9 4 6 , 1 0
Balsa (La) y La Pared 9 4 8 0 , 1 4
Barrax 1 5 4 8 8 ,
Bonete 0 7 2 7 , 2 0
Carcelen 1 5 0 0 3 ,
Casos de Vés 1 4 0 1 3 , 1 6
Casas Ibañez 1 2 6 5 0 ,
Casas de Juan N uñez 5 4 2 2 , 1 2
Casas de Mbtii|ej a 5 3 4 7 , 3 3C á n d e t e

4 6 7 7 3 ,  9C e n i z a t e
Corral-Rubio 0 8 5 3 , 2 0

7 4 8 8 , 1 5
C h i n c h i l l a 2 7 0 8 5 , 1 0
F e r e z 8 8 0 3 , 1 6
F n e n  -santa 8 7 8 8 , 2 7
F u e n l e - a l a m o 0 2 7 0 ,  ?
F u e n t e - a h i l l a 7 4 9 0 , 3 1
G in e ta  (La) 2 8 3 5 5 , 2 2
Gulosalvo 0 9 9 , 2 6
Heliin y A gramos 5 8 4 2 4 ,  2

m gueru c la
Y es le
Jorquera
Le tur
Lieíor
Madrigueras
Mohora
Minaya
Mental vos
Monlealegre
M uñera
Navas de Jorquera 
Nei pió 
Ova-gonzalo 
Ontur
Peñas de San Pedro
Pélrola
P o z o - h o n d o
P o z o - l o r e n l e
Pozuelo
Recueja
Roda (La)
Socobos
Tarazona
Tobarra
Valdeganga
Tés (Villa de)
Villalgordo de Jucar
Vil lamalea
Villatoya
Ayna
Alcaráz
Ballestero
Bieuservida
Bogarra
Bonil lo
Canaleja
Casas de Lazaro
Colillas
Elche  de la Sierra 
Lezuza
Masegoso y Cilleruelo
Ossa de Montiel
Paterna
Povedilla
Riopar
Fábricas de 8. Juan

9964.  .22
40295. .  8
18802 . .28
13056. .  33
17881. .  12
16392. .  5
12564. .23
23283. .  17

3689. .  18
21970. .  3
16256. .  9 

6745 .28
24108. .28

5202 . .12
4881. .  26

31634. .  18 
34 89. .  32

18860 . .20
3190. .26

27799. .18
6018 . .18

40939. .29
13565. .  16
54858 . .12
43390 . .24  

7 094. .  30
8297. .24

10091 . .19
11865 . .22

1175..  9 
1 1 6 3 2 . 1 0
43805 . .24
10511. .31

6605. .  8
12862. .  10
28817. .29

6081 . .15
2873. .  7

25494. .  3
21172 . .24  

9846 .31
4716 . .  4
6336 . .  4

5001 . .  13

5036 . .
5324. .27Robledo

S a lo b r e  y R e o l n l  
S o l a n i l l a  24486 . .  8
Víanos 7 7 6 1 . 3 3
V i l l a p a l a c i o s  3729. .32
V i l l a v e r d e  8582 . .26
Viveros

2018..16 
801G.. 6 

10206..
1914.. 5
3125..20 
5165 .
3669..30 
3570 .25

853;.20
2289.. 7
2998..11
1651..10
8412..13
1540..20 

52 ,
5092.. 

822..26
7453.. 16
1565..33 
4796 .30 
2728.-24
2208..27
3438..11
6703..15
1640 . .28
2192..11
1686..22
4464..32
1651.. 1
421..16

5273..21

4966..18
2738.. 3
2281..26 

19156,
60.. 1

565..10 
1300 :23 
5070.25

12257..13 
. 3485..21

3625., 8
2415..16
1119.. 22 
3972.17
203.. 17

3201..15 
1848,  7

341 ,  8 
10015,13 

1120,  8 
1897,31 
2276,  3

1845.=Javier  
Padil la .=Y.“

Im pren ta  de f íe t  u n
- P e d r o n , S o le r  y  C om jm ui.
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